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l. - Nada parecía . a los .romanos miís eonforme a la natura
leza humana que el cumplimiento de lo prometído (') ; correlati
vamente acordaban a la obhgacion creada, el valor de un vinculo 
:rersonal-nexum. El fuerte derecho primitivo, obligaba en aquella 
sociedad .al deudor con su persona .misma, los más recientes· estu
dios jurídicos históricos confirman este concepto enunciado por al
gunos clásicos. Observa Albertario (') que todos los términos que 
se refieren al nacimiento y a la esencia de la relaciÓn obligatoria, 
expresan el concepto de ligar, de atar ( nexum-necteare-adstringere
etc,) y los que sirven para indicar su desaparición, expresan el 

( 1) Ulpmno Dig. 2. 14. l. 11 De Los Pactos'' Es natural la equúlad·de 
, este Edwto, Porque~ qué cosa hay tan conforme a la fe ·huma:ria, 
eomo cumplir los hombres lo que -entre sí pactaron"! 

( 2 ) E. Albertario. Corso di Diritto Romano. Le Obbligazioni. T I. Pág. 
81·,82. Milano Ed. A .. Giuffré 1936. 
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concepto de liberar (hberare-solutio-luere- etc.), más mteresante 
aún es señalar que esa relación en el le{lguaJe y espíritu de la Ley 
de las Doce Tablas, es un vínculo real, efectivo: '' vinCire nervo aut 
compendibus' ', el cual en -el derecho clásico y JUstinianeo se troca 
en vínculo Ideal: '' vinculum IUris' '. 

d ~2. ;~ Jj'Ji~ oP.ll(a~~'hes con~raí<las pe~ 11-es .. eJ }ibram, e]leaban. 
una' fuerte relación, ~ue reposaba en la mterpretación rigurosa de 

. .z;iJh._ prmciplO d~!J~~&\,¡j¡, natn;,l; cmiforme \í1~ 1 ~úal, aquel que se be
nefiCia con la prestaciÓn solicitada a otro, se obh~~ba hacia él. Na
da podía liberarlo del cumplimiento debido, la Ley de las XII Ta
blas era prec1sa, mdub1table , Cum nexum faeaet mancipmmque, uü 
hngua nuncupasslt,~ Ita 1US esto, 

Vínculo humano efectivo, en el derecho primitivo, o Ideal JU
rídiCo en el clásico y JUStinianeo, la ~aracterístlca JUrídica por la 
cual se lo define como obligaeíón la precisa J uliall(} -,-- Dlg. 12.. L 
19 .. "no toda entrega de dmero obliga al que lo recibiÓ, smó cuan.: 
do se hall€ esto niísuio para que desde luego se quede obligado .. "; 
prmcipw confirmado por numerosos textos de las fuentes (3 ) y 
que evoca la mancil?ación que del obJeto, el nexum originario com
portaba. Mediante las acc~ones correspon~hentes, el derecho primi
tivo, evitaba el enriquecimilleto que implicaba, el incumplimiento 
de la. prestación debida. 

, ~Os romanos antiguos defi?~an las conv~nciones .como un c~n
tra,ctus, cua~<.Io ellas ~ontenían do-s . elem~ntos es_enciales; 1~ volun
tad de líffi :ptt"rtes ~ la causa civl) · Mediante la priiDera nace una 
obJigac_¡ón natural, la segunda, le confiere existencia_ JUrídica, va-:-
ligez legal, y crea la aG~ié.n q'!e la proteje 

E~a rigidez del derecho de los Quirites, deja sin protección, 
dos clases de relacwnes que posteriOrmente los creadores del de:
r:echo reglamentarían J_jas convenc1onys carentes de ulla causa ci
vil designadas po.r el nombre de pacta, y la resultante de la da
ción de uno, con un fin frustrado o sin validez jurídica 

( 3) .,_Paulo. D1g. 12 •. 1,_ 2 2. ·'' s1 no se hic1era tuyo ,-no nace obhga 
ción" Pomponlo, Dig 12 1.- 8, '" ... para que si SI) cumpliere alguna 
condiciÓii se haga tuyo y me ;·quedes oblj_gado", Ulpiano.' Dig 12 l. 
13. 1. '' . . no me quedas obl~~a_¡}o- a:ntés, q-:u·e lo hayas eQnsumido ... '' .. 
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En el primer, caso lá convencwn CQontiene. v-Irtualmente todos 
sus elementos, falta el reconocimiento del legislador y la protección 
legal; en el segundo, la convención no se ha ,realizado, hay una fi
nalidad frustrada, unar dación no recompensada, pero determinanté 
de un aumento del patrimonio .. del accipiens, un enriquecimiento,. 
anticipémonos -a decir, s!n causa. ·-<.' 

3 - Pacta, pachones. El derecho to¡nano ha, progresado al in
fluJo de una fuerza espiritual, incontnllstaQle que, Cicerón la con
cretaba diCiendo (') ; N:t!esttas leyes no soJA mi!s que Imágenes y 
sombras; pero OJalá lasvgua;rdá;r¡¡mos! pQ,rque son sacadas de los 
mejores ejemplos de ];t, y.m:d'ld y de 11!- naturaleza'' Y es así como 
la rigidez del derecl1o de los, Q¡:untes adquiere flexibilidad Es e1 
Pretor, personaJe p~r cRYa ,Qoca habla el ideal colectivo y la natu
raleza humana, qmeu,,!ut~e,,pn>gresar el derecho; es por un edicto 
suyo que empieza a, )J"~ce;r¡_oee.rse fuerza obhgatoria civil a los pac~ 
tos, .que la tenían, solo como ol;>llgacié,n natural. 

Prot~g1do- por ,la 1' .ex;ceptio 'pac~i' Conventi'' el demandado pued~ 
evitar el P.erjuimo que_, para su patrimonio ·comporta la demanda 
del acreedor cuando había pactado con él que no )é pediría una 
stun.a, to_da o parte, o no pediría en un tiempo determinado, o cuan
do. habíale entregado un objeto con un pacto especial, o se hubiese 
permitido el CJerCICJO de cua)qmer derecho ( 5

). 

Conforme a lo dicho en el n'0 1, por .la aplicación de un prin
cipio de derecho natural, la legislación no deJa sin sanciÓn el he
cho de que uno pretenda no cumplir lo prometido, habiendo reci.
hido la prestación de otro 

Pero un segundo conjunto de relaciones, aquellas creadas pQr 
una prestación, cuyo fin propuesto no se verifica o carece de vali
dez jurldica, vendrá mucho después al influjo de diversos :factores~ la 
creciente contribución del derecho natural, de la filosofía esto~ca y 

( 4) 1.! .T. Ci<'.~rón. Los Of1e10s. Libro III. Can. XVII Ed B1bhoteca 
Clás1ca.. Obras Completas de l.íarco Tulio Cicerón Versión (le Ma
nuel de Valbuena .. Madrid, 1893. 

( 5) P Bonfante Instituciones de Derecho Romano Pág. 501··502 Trad. 
Bacci y Larrosa Ed Reus .. Madrid 1929 
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la cristiana, y la obra técnica de los que c.reabaiL cl derecho por 
medio del proceso ,. .. 

Cuáles son Jos .antecedentes qne ofrecen las fuentes? "Cuns
tantemente aprubó Sabino la opinión de los antiguos, que juzgaban, 
que puede ser reclamado por condicción lo que por u,na causa in .. 
justa esté en poder de alguien; de cuya opinión es también Gel
so" Ulpi:mo. Dig. 12. 5. 6. ¿Yuédese afirmar que el texto citado 

{J demuestra la e}.,i:Stene],a d-el ·~'e, s c.'·' entre los _antiguos~ Para la 
mejor Intelige11cia. de la cita será ne.cesariq dis.cernir· sobre sus .e:le
lfient.os La opinión. de Jos antiguos Veteres rec.ordada por Ulr>cia
no ha de entenderse dentro de las conyencionés reconocidas jurí
dicamente, esto es I~S-· Con~ ca~sa civil y lw:~go los pactos, pues so
lamente ellos daban lugar a una acción, e:n el caso, una condictio;: 
pero ésta, necesita ser caracte~zada en este primer período, pues 
en la época del Digesto la condictio responde, como más adelante 
Jo demostraré, a un origen y finalidad diversos. 

El texto pues, se refi&re a aquello que está en poder de al
_guien a consecuencia dú una convención válida, con causa civil por 
lo tanto y fundada en el común consentimiento de las partes. Una 
situación subsiguiente determina que la causa por la cual una de 
las partes retiene en su pode!' l&·eosa: -es injusta, •perl> estamos den
tro del campo de 1~ e<¡_IJ,yencíones válidas ( 6 ) . 

Confirman mi opjnión 1o~ tébtílriós"del texto cittado" .. Juz
gaban que pu·ede ser reclamado por condicción. ''; como sabemos 
solo las ~~~~~iones dotadM . de cáU~~-''CiVii-est:ibari recondcidas y 
protegidas por <JI derecho; la protección es la acción, luego, la exis
tencm de la eondictio, revela la existencia de una- convención vá
lida a raíz de la cual se suscita un conflicto jurídico consistente 
en el enriquecimiento injusto, no sin causa. 

4 ~ Como queda dicho el sigmfi.cado de la voz condictio va
ría en el tiempo l.Ja d1stinta significación que puede atribuírsele, 
es correlativa al progreso de la "institución" del "e. s. e.". 

En el periodo primitivo la condietío no tiene la misma natu-

( 6) El "e s c." supone una convencíón que hubo de realizarse y fué 
frustrad~t. es decir que no hubo convRnción; sin embargo una de las 
partes se cnnquece con la dación de la otra. 
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raleza que adquiere eu el derecho justinianeo como accrón propia 
del enrk¡uecimrentoo J)}ayo en la Instrtnta precisa esta conclusi4n, 
Lib.. IV. 18. 19. ('). En efecto, Gayo distingue claramente la sig
nificación de la condictio .en ·el tiempo de las "legis actiones" y 
dice: "Esta acción se llamaba con toda propiedad condicción, 
por que el actor intimaba a su adversario que a los treinta días 
se presentase a tomar un jUez. .Mas hoy. . . llamamos condiceióD. 
a la acción personal, en cuya virtud sostenemos que otro está obli
gado a darnos alguna cosa". rvo 18. 

Establecida por las leyes Siha y Calpurnia- IV. 19 I Ga
yo- por la primera si se trata de una suma determinada de di
nero, y por la segunda si de otra cualquiera cosa también deter
minada 

Del análisis combinado de la cita de Ulpiano - D. 12. 5. 6. 
y las que anteceden de Gayo, surge la prueba de nuestra afirma
cióQ; no .existe todavía ninguna accié.n legal concreta contra el en
riquecimiento operado fuera de una convención.. l\llás, son muchas 
las razones que hacen suponer que el legislador reconocerá el de
recho del empobrecido contra el enriquecido fuera de una conven
ción, confiriéndole defensa, la que se fundará en una razón de equi
dad y ¡lor analogía de 'la acción emergente del mutuo'. Pero antes 
de entrar al estudio de la cuestión, es muy interesante' anaHz:ar 
la incapacidad del pródrgo, por el valor de antecedente valioso 
que puede atrr]iujrsele. 

5 - Dentro del derecho del anhb'UO pueblo agrícola y for
malista, .no se comprende como pueda existir un desplaza~iento 
patrimonial sin causa, esto es, sin una finalidad lograda material 
o ,jurídicamente. 

La prestación no correspondida .se proteg~ en las convencio
nes con eausa civil por las acciones propias _,o .en los pactos en la 
forma explicada, pero no escapaba a la previsión romana, la defen
sa y protección que la comunidad debía acordar al que sin justifi-

( 7 ) Gaü, Institutwnum. In cod1ee rcscnpto bibliothceac capltu1ans ve. 
ronensiS nuper reperta:rum. Matriti.- MDCCCXLV. Doble texto la. 
Edición Castellana, 1845 
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ción, dem0st1'ando una imprudenc1a que hiere al s.entido de equi
hbrio de ese pueblo; disipa sus bi,¡nes, es decir se empobrece y en-
riquece a otro -s1n -causa. . . \. 

Nótese que el pródigo no .está afectado en su .capacidad men
tal, el pródigo .•. es el que desperdicia,.tgas.ta y consume lo. suyo mú
tihnente, sin razón, sin causa Y por esto" lA meapácidad del pró
d:tgo parece el primer caso,. en. el c.ual eL derecho. primitivo. quiere 
Impedir el empobrecim¡ento de uno .que comporta el• er¡nquecmiien-
to sin causa de o-tro. ,¡,, ··,._. 

No creemos naturahnente qu(l. de· allí. nace. la teoría del "e. 
s._ c." en el derecho roma:no, pero a;fi-rma:rn.ps .s.u yalpr ~omo signo 
revelador de un, JUICIO moral y JUrídico q,ne. l)]Qapzando la plenitud 
propia de su riquísima virtualidad, servirá de fundamento, esto 
sí, al derecho del empobr~cido y su defensa, en las condicwnes ne
.cesarias para evitar -un trastorno del orden juríd:~.~.o. 

Basta par~: nuestro p_rop_ósito anB;li#ar lfts: s_igu1entes cl.lestio
nes; ¿Cuál es el fundamento de la incap'!cidad del pr!\dig~! ~;Cuál 
es el objeto de ella! , .. , 

1a incapacidad del pródigo se estab.lece qrigmariamente contra 
el que disipa los bienes familiares recibidos por él en calidad de 
heredero doméstiCO e•) .. Esta limitación es al signo, de la,mstitu
~ión naciente, ~u progreso se debe a su con-tepido. de justicia, a 
que prácticamente es la e1'preSión VIVa de la verdad y !>~.natura

leza "es JUSto que nnremos también por aquellos que, ·en lo que 
resp-ecta a ~~~ propios bienes hacan lo que un furioso". "DI piano 
Dig .. 26. 5. 12. 2 .La querella admitida por el Divmo Pío, se funda 
en la equidad y resulta de la experiencia.". " .No es nuev:o que 
algunos. ,_" empieza el texto citado_. 

Primitivamente, creemos con Cuq, que es una consecuencia del 
régimen de la propiedad familiar; luego, en la época clásica la 
distinción entre bienes famihares y no, desaparece, la incapacidad 
del pródigo se extiende. 

El objeto de la declaración de incapacidad es evítar la "con
clusión de un acto jurídico de disposición'' en primer término, es 

( 8) E .. Cuq. Manuel des Institutions Jurid1ques_ des Romains. Ed. Plcin~ 
Seconde Edition París 192R Pág 225. 
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decir qlje alc!lpcen validez ü:revocable los desplal'amíentos patri
nlóniales, y ell segundo térmnlo, el que. di$_ipe sus bienes, qJie los 
df !'lJP. r~zón,. sin ca~sa, y si lo hace se considera com.Q s1 fuera eil 
fo~~ aJena ~ las conve!lcior:es resNnoci~aS. 

En los fundamentos y en el obJeto de la incapacidad del pró
cfigo, ~xisten a~áiogos pr1nc~pios q~e ~rm~~iZados por la técnica j:u-

. ~ . - . - - . ' - : .·\. . 
rídica y más ampliamente desarrollados, entrarán a fundame;ntar 
Iq~:n~a~os .én_, 'qve €-1 der\'lcho im.I?ug~a ~ el '' ~.. s.. c .. '';. porq~~- la c1a~ 
ción del pródigo es .al fin y al cabo sin causa, se empobrece sin ,_.. . ,- ,_ ' - __ ., ~- ,, .... , ;_,_, 
causa 

El estrecho marco de las convenciones con causa civil se am
plía con la prQtecGión acqrdad1 ~ ~1 que Ill~~OC:l} Un pacto, en ias con:
diclOnes esülble~ida~. por la le_:Y·,-, ~na situa.Gión excepcional viene a_ 

completar el cu,~dro. para evitar 
1 

~f enl~iquecimiento de _los favore~ 
ci~os '11or el enÍpobrecimiento de un pródig~ ,--sin c~-dsa por e:rl:
de--- se crea una defepsa. la incapacidad del pródigo. El lenguac 
Je de estos. antecedeÍlt~~ es expresivo. A ello se agrega la signific 
cat~va --reforma d€1 Procedimiellto de las legiS acti~nes, tanto . m.áS 
trascendent¿l c~anto 13.8 nue~a·s f()rqlas más flexibles:· del proc_edi~ 

-· ·--· ,,, '·· .._ 1 ' ._ ,' ) 

mien_to formulariO imphcan la creación de nuevas formas del dere~ 
cho·. 'La le_g~s actw p~r c¿.ndictio~~-m- cuyo sentido lo precisa Gayo b¿ 

·-' -- ' '1 • ' . 

el hb. IV 19 Inst. se con,yierte en una acmón personal t~ndi~nte: a 
que el dem~ndado ~e~ cont~eñido a dar En la amplitud del ~.?ncep; 
to,,. cabe la posrblliiÍaq de eJercer la acción para opteJ;ler la restrtu
ciÓ~ de aquell~ que sin causa está en poder .de otro 

CuandQ Gayq ,dice: Díspútase mucho sobre el motivo q1fe ha 
podido dar lugar a hacer uso de esta acción .... '' Inst. IV 20, e~ 

preciso v:er entre .otras razonas ------co_mo las mencionadas por el pr~-
pio Gayo (9

) relativas a los Inconvenientes gTaves que resultaba~ 
de la exce~iva sutileza con que redactaron las leyes ~os antiguos le~ 
g1sladores;:-r la necesaria defensa de aquel hacia quien otro está 
'' ob1igado'' a darle, no en virtud de una obligación preexistente, 
esta es la originahdad que nos parece característica, s1no po-rque 
posee algo de él sin cauSa. . ' 

( 9 ) Gayo Inshtuta L1b. IV, 30 
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Esa defensa y el derecho correlativo tiene un indubitable fun~ 
damento en la "aequitas u. 

7. - Totalmente inciertas son las conclusiones de los éomen
taristas relativas a.l derecho prote!ódo por las condictiones en la 
época clásica. 

Lo más cierto es que el derecho protege al que dió en virtud 
de uha convención válida o movido por un fin que se verifica y 
no obtiene la contraprestación. 'Pero fuera de estos casos, es cierto 
como dwe Girard (") que los romanos admitían en una época muy 
antigua, que quien retiene· una cOsa d~e otro, Sirl: causa, debe la re~
titución y está obligado re?. 

Este Juicio relativo a la antigüedad de la obligación de resti
tuir fuera de una convención válida, es altamente respetable pero 
reposa sobre una presunción cuyos reales fundamentos están 'toda
vía en la penumbra de la antigüedad. Ya hemos analizado el tex
to de Ulpiano D. 12 .. 5. 6.- y concluído que se reíiel!e a una 
restitución debida en una convención con causa civil, si no fuera 
así carecería de la defensa que la condictlo implica; pues si Gayo 
nos enseña que la condictio vino a ser una acción personal me
diante la cu¡¡l se afir,ma que otro está obliga_<fo a darnos alguna 
cosa, nada nos autoriza a suponer que el jurisconsulo se refiere 
a una restitucié,n distinta a la generada por una obligación. 

Apoyamos nuestro criterio en la opinión de Riccobono (11 ) 

qúe dice·. la condictio en el' derecho clásico" tenía un presupues
to inderog.ablli, la precedencia de un negocio rea:lizado entre H1s mis
mas partes. 

El otro fact0r decisivo, el ético, menos visib"le adquiere en 
Roma r,reciente importancia. 

No podemos admitir otra conclusión que la históricamente cier
ta, aunque el positivismo jurídico haya pretendido agotar el con
tenido del .derecho en la exégesis fría, sin advertir su esencia in
mutable y creadora. Aún en el período del derecho Quiritario y 

(10) P. F. Gnard. 1\'Ianuel Elementmre des Drolt Romain. Huitier.1e Edi· 
tion París 1929.. Pág. 652. 

(11) S RICcobono, Corso di Dhitto Romano. Parte IL Ed. Giuffl'e 1933 
34, Pág. 290. 
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más significativamente naciendo de él o contemporánea a él, apa
rece en l~s formas JUrídicas nuevas. 

El influ¡o de las normas éticas en el derecho es cada vez ma
yor; ellas son conocidas, razonadas y armonizadas en el derecho 
a través de la filosofía estoica. El lugar que ella ocupa en la vida 
romana lo señala Cicerón en las Cuestiones Aca4émica:s (12

) ''A 
la verdad, dice, si las alabanzas que en algunos de mis libros he 
prodigado a la filosofía son justas, nadie negará que su estud10 es 
el más digno de los hombres mejores y más distinguido~". 

Esa filosofía que no admite la distinción de lo útil y de lo 
honesto; que mide lo primero por lo segundo, de modo que en rea
lidad sean y signifiquen una misma coSa (L3), sostenía ya el prin
Cipio que luego hemos de ver consagrado en el derecho' según el 
cual "el que un hombre usurpe a otro alguna cosa y le despoje 
de sus intereses propios por· aumentar lo suyo, repugna más a la 
naturaleza humana que la misma muerte, que la pobreza, que el 
dolor .. > ' ' ("). Cuya obligación prescribe más fuertemente la ley 
de la naturaleza que es la ley divina y humana ... ", 

Tales los principios precursores de la teoría del ''e. s. <1·'' 
que al fin de este estudio creemos poder sostener. Ella surge 
de este complejo de elementos; adquinrá después los COiitor
nos propios que la definan pero se- encuentra en potencia en la 
obra del pretor y en las nonnas éticas, Del primero de estos fac
tores que :fué en esta materia determinante del más vigoroso pro
greso del derecho, espera. nuestra ciencia un meJ'or conocimiento 
para dispersar las últimas nubes ("). El segundo adquirirá toda 
su importancm volviendo notorio el devenir de la norma ética 
en prmcipio jurídico, lo qUe oCurre en el período Justiniano, 

(12) Cicerón Cuestiones Ac.fL,démiCas Ed. Coleee16n Umversal Madrid 
1919 Lib. 11. 2 

(13) Cicerón .. Los Oficios. Lib. III Cap. 21. Ed. clt 

(14) C1eerón. Ide'IIl. L~b. 111. Cap. 5. 

(15) Riccobono. Ob .. cit .. Pág 296 .. 
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LA FORlVIACION.DEL NUEVO DEEECHO Y EL DESARROLLO 
DE LOS PRINCIPIOS 

1-El pretor atiende a la realidad de ia vida ytr~ta ¿¡~~ ade
e-uarla a ra no;ma legal o crea otr'as análogás qUe inicran stl- e~is'-
tenci~ al Íado de la norma antigua, fa· muJrte de ésta, la· ~l:iper
vivencm de aquella certificaban la 'excelenCia del principíÓ' pte~ 
toriano Los 'Juri~tas, :fi1ósofos uhos o fieles al proceso h1Sióric6:oiros, 
tenían •todos un penetrante sentido del equílíbrío y ·del orden' son 
eUOs quienes aport~n sistemat1zacwnes científicas de inestimable 
valor histérico y técnico, ·sin ellas poco podía haber hecho el .ge
mo legislativo de Justimano. Comentarios al EdictQ, E.pístolas, 
Respuestas, Digestos, -Come:p_tarws,. Cuestiones, Disputás, Reg1as, 
Institutas, Man.uales, constituyen el aporte citado de. !os jui¡Jsco,n
su!tos. 

Todos ceden a aa realidad y a la "regla que defme a la uti
lidad y a la honestidad, cosas estas que une la naturaleza" . ('~). 
Fundamentales nociones morales encontramos en los textos de las 
-f_uentes, caracterizando particularmeitte de tono ético las: citas del 
bigesto que se refieren a nuestro tema, Papiano D. 12. 6 '66. 
"Esta con diCción introducida por bondad y eqmdad " Pom¡ío
-nio. D 12 6. 14" '' porque es equitativo naturalmente .-. ,_,. 
Paulo D. l:l. 6. 15. "Es natural la eondicüín de lo pagado .. " 
Ulpmno. 12 4. l. "SI por cosa no deshonesta.,," El mismo D. 
12, 4 3 7 "', Celso moYido de natural eqmdad o,pina. ., ' 

La fUerte influencia del estoicismo que s·e advierte en,,Cicerón, 
avanza en el mundo romano hasta- que filósofos, JUristas y _empe
radores, , orientan su pensamiento y acc1ón por las normas éticas 
que Zenón de ChitJon enseñaba a sus discípulos en Atenas ha
cia el año 300 y Panecio en Roma. 

El año 161 de N S Jesucristo asciende al trono Imperial 
Marco Aurelio autor de los Pensamientos ("). Obra ésta y otras 

(16) Ctcerón .. Los Oftctos. L1b. III. Cap. 18'. Ed,, cit 
(17) Marco Aurelio Pensamientos. Ed Bergua~ Madnd Segunda edtctón. 
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seme¡antcs de maprecrable valor' para entender el paso del derecho 
de los antiguos a la edad clásica y de ésta al periodo J ustiniah1lo. 
Se lee en los· pensarrnentos ''desde el momento que ·una 'Cosa pue
da e,Jecuta·rs-e cúnfor:m."e a la razón ·que es la luz- común a loS' -dio
ses y a los hombres, no hay que temer las eonsecuencms (") Obe
dece ·a DIOS, porque según dice el poeta: Todo se halla sometido 
a sus leyes ("). En defmitiva, ·solo hay 'en este mundo una co
sa digna de nuestros esfuerzos . practicar la verdad y la justicia 
( 20 ). Todo lo •que sucede en 'el mundo se halla dentro del orden 
natural y no solamente por lo que se refiere rul orden de los 
at:ontee1mientos, s1no -ta:mbién :en lb tocante a las reglas de la jus
tícm (") Es así como el valioso aporte ético del estoicismo y del 
criStJanism'o luego van a completar y ammar el cuadro del funda~ 
mento moral del derecho 

Como lo afirma RIC13obono '-"el desarrollo del cristianismo cn
mo hecho histór1co y· como doctrina, y la penetraciÓn de la ética 
crJstiana, al fin de la época romaná, sobre las sucesivas trai\sfor
·maciOnes del derecho, es uno de los fenómenos más grandiosos de 
la h1storia ". S m embargo el siglo XIX que contó con admirables 
exégetas de la ley positiva romana, se- negó a aclarar el sentido de 
fundamentales instltucíones JUrídicas, por un renunciamiento a 
prwri a investigar el influjo ético en el derecho 

Cuando M Troplong publicó su obra De 1 'influence du Chris
tianisme sur le Droit Civil des Rom·ains (22

) causO sensación y 

provocó agrms reacciones (a 3
) 

JJa litératura científica moderna ha ampliado y perfecciona
do el cuadro de M. Troplon:g con los magníficos estudws, entre 
otros, de Albertarw, Riccobono y Biondi ·cuyos resultados confir
man la conclusié,n antes citada 

(18) Id L 7. 53 
(19) Id L 7 31 
(20) Id L 6 47 
(21) Id. L. 4 8 
(22) Nouyelle e(}It1on comn1entec a11x pomts de vue phllosophique ;¡u· 

ridiquc et theologique de' 'tous les témps. Par L'Abbe Bayle Tours 
1902 

(23) v Maynz. Curso de Derecho Romano. Seg Ed. Bordoy 1913. Tomo 
I Pág 329 
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Si Cícerón, Marco Aureho y los juristas clásicos, aportan 
conscientemente la ética estoica;· la moral cristiana era _cada día 
más la del pueblo, hasta que, como la primera con Marco Aurelio, 
alcanzó el corazón del emperador Constantino y más trascendental
mente el de J ustiniano en lo que concierne a nuestra ciencia. 

La fuerte tonalídad ética del Digesto prueba suficientemente 
la conclusión que antecede. Los Proemios cOnstituyen un elemento 
de apreciación crítica, no solo, para caracterizar la legislaciÓn de 
la época, sino para juzgar cual ha sido el criterio con que la 
comisiÓn presidida por Triboniano hwluy<Í el pensamiento de los 
autores clásicos. Teniéhdo en cuenta este principio se puede esta· 
blecer uno de los caracteres esenciales de la teoría del ''e.. s. e '' 
en el derecho romano, que algunós autores no co:nsideran o sola
mente acuerdan un valor de generaliz~cián al texto de Pomponio .. 
Dig 50 17. 206. "Es justo por derecho natural ,que nadie se haga 
más rico con detrimento e injuria de otro''. La inclusión de1 prin,... 
cipio en el título "De Diversi~ Regulis Iuris Antíqui" no autoh
zá a tal conclusión, desde que el concepto de Pomponio tiene en 
el Libro XII del Digesto no solo confirmación, sino íntima vincu
lación con la estructura jurídica y el fundamento de la acción que 
s1rve para impugnar el enriquecimiento sin causa 

2. - Con notorio acierto Riccobono designa con el nombre de 
''fusión''· el fenómeno general y complejo de la unifícaciÓUl del ius
civile con el ius honorarium y· otros ordenainientos romanos, por 
ejemplo, el derecho derivado de la cognitio extra ordinem. En la 
fusión tiene prevalencia el ius honorarium sobre el ius civile, en 
el sentido que el primero ha tomado el puesto de la horma o ins
títut.o del segundo ("). 

Este movimiento de unificación se. Jnlcia en el ·período clási
co, y es el procedimiento, el med1o empleado por Roma para hacer 
imperar el derecho honorario; de esta suerte resulta sin par la 
evolución producida por la Ley Aebutia creadora del proceso for
mulario, ella hace posible la fórmula que contiene en üa intenho 

(24) Riccobono. Ob. cit. Pág. 504. 
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m¡ qare oportere; la condictio, definida por Gayo -Inst. 4 19-
hará posible en el futuro, mediante la flexibilidad de sus térmmos 
que el derecho proteja la sítuación de aquel, que fuera de una con
venci~n ha dado algo mdebidamente; usamos este término, por 
ahor~, de carácter bien general, exprofeso. 

La primera aplicación de la condiCtio certae rei, creemos que 
ha sido referida a lo pagado, no siendo debido; Ulpiano Díg. 12. 
6. ¡. y Cód. IV. 5. Es esta la primera modalidád de "e. s. c." que 
por analogía con el principio clásieo de la condictio, apunta el na· 
cimiento de la nueva institución, 

La acción emergente del mutuo, de la estipulación y de la 
e4pensilatio, tiende a obtener en su caso, la restitución ~de la cosa, 
pero eilla supone necesariamente u-na relación jurídica válida, ge· 
nemdora de derechos (2'). 

Cuando la '' fusiói!l'' se inicia el proceso abre nuevas posibili
dad~s, el concepto más ampho de la acción, ''por la que afirmamos 
que alguien e•t.á obligado a darnos alguna cosa" permite la exten
sión del prinmpio, por ana¡1ogía, de la convenCión que existe a la 
que se cree que existe, y así dice Ulpiano - Dig. 12. 6 .. l. 1 "Y 
a l¡¡, verdad, SI por ignorancia pagó alguien lo no debido, puede 
por esta acciédl reclamarlo 11

• fompon.io ratifica el concepto. Dig.i 
12. 6. 7. ''Cuando por error se paga no lo debido, se repite o lo 
mismo, u otro tanto". En estos casos el qué paga indebidamente, 
por error y puede repetir, es porque no ,existe obligación; se ha
lla fuera d·e una relación jurídica la causa de su desplazamiento, 
por- lo que es, sin causa. 

J uríd1camehte, sín causa. Como hecho h11mano, dotado nece
sariamente de· una causa y en este concepto primario es que lJlpia
no fundamenta la procedencia de la acciÓn. Dig 12 .. l. 9. "Com
pete la condiCción de cosa cierta por toda causa.. por la que se 
pide cosá ciérta .. ''. 

La condictio indebiti, parece pues la primera expresión de la 
teoría futura del ''e. s. c.''. La dogmática-post-clásica partirá de este 
principio para sistematizar varios otros. Es esta una primera conse
cuencia del proceso de ''fusión''. 

(25) CICerón, Pro Q. Rose-10 Comoedo Oratio. V. 13. Ed Les Belles Le·· 
tres, Doble texto. París, 1934. 
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3. - La disputa de Sabimanos y Proculeyanos sobre los casos 
en que procede la condiCtio arroJa bastante luz sobre la extensión 
sucesiva d~l cop_cepto de enriquecimiento Sin causa" 

Los Sabmíanos,. amantes .de las conclm;iones deü proceso hiS
tórico (26

) ''acuerdan la conillctw, allí donde eJnst_e: una acción real 
o de buena fe" ("), Los Proc.uleyanos no admitían la condictío 
más que a defecto de otro medio para impedir el enriqnemmiento 
injusto ('8 ) ; de donde resulta que unos y otros no han establecido 
un principio general; conclusión que _ratifica el moderno tratado 
de Biondi quien afirma. en principio una acción general tendienw 
te a deJar Sin efecto un enriquecimiento a guisa de restablecer 
el equilibriO entre dos patrimonios, en el derecho clásico, no exis-· 
te. (29) La conclusión es b1en significativa._ La Inexistencia de una 
acdón general tendiente a deJar sin efecto un enriquecimiento, de~ 
de entenderse, según lo revela el más agudo estudio de Ja evolu
ción del derecho. romano, como la inexistencia correlativa de una 
sistematización de lbs casos en que se produce un enriquecimiento 
sin causa 

4. - En el n" 2, afirmamos que la condiCtío indebiti se refie
re a una prmwra aplicación,_ por anrulogía, del principio emergente 
de una relación obligatoria váhda, según el cual el que constituyó 
un crédito a su favor mediante la dación de un mutuo tiene de~ 
recho y acci§n para recibr~:- el -mis:mo género" Paulo Dig., 12. l. 
2 1 y que -ese- primer- Caso de aplicación era consecuencia del pro
ceso de fusión. Esta úiltlma conclusiÓn la podemos confirmai; con 
el sentido de un texto de fapiníano -Dig, 12. 6, 66.- "Esta con
dicción mtroducida por bondad y equidad, se acostumbró a inten
tar para reclamar lo que siendo de uno es hallado sin causa en po
der de otro" De Cond1ctione Indebiti, 

Papiniano nos revela así el origen y fundamento de la con-

(26) E F. Ca:mus. Curso de Derecho Romano Histona y Fuentes del De-· 
rccho Romano. T I. La Habana, 1939. 

(27) Cuq. Ob. cit. Págs. 537 y 53S. 
(28) Cuq Ob. cit. Págs 537 y 538. 
(29) Biondo Biondi. Istltuziom di D1rltto Romano. Ed. Giuffré. Milano 

1939 Pág .. 546. 
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dictio indebiti Cclso, ·citado por Ulprano, defmía elegantemente Bl 
derecho. Ius est ars bom et aequi. Dig L l. ¡. 

@ texto de Papiniano es el derecho posltivo mismo, la reah. 
zación práctica del concepto filosóiico y de derecho natural que ve
mos ha pasado a la norma jurídica. 

Por estos fundamentos ''se acostumbró'' a intentar la con
dictio indebrti, esto eS:, que el Jut·Isc.onsulto enseña, como la juris~ 
prudencia y el ius honorarium tienen participación eminente e_n 
la creamón del derecho; siendo notoria la importancia de estos fac, 
tores en el estudio de las mstituciones jurídicas y particularmente 
en el "e s .. c.". 

El texto de Papiniano tiene doble sigmficación. Es señero en 
el vasto y complejo proceso de fusión, y es excelente como revela
dor de la genuina teoría del enriquecimiento sin causa 

Ihering, ·con visión genial, señaló el proceso de la evolu
ción del derecho, y mostró, como respetando los rOmanos la tra:
dicié.n, hacían surgir al lado de la institución que se Iba a susti~ 

tuir la forma nueva que venía a reemplazanla, dejándola morir 
lentamente. 

Creemos .estar en presencia de un fenómeno semejante que so
lo es dable advertir en la perspectiva del tiempo. 

5. - En el derecho post-clásico la unificación se cumple de 
golpe por la desapar\CIÓn \le la fórmula procesal y de la solemni
dad del negocio ( 30

) . Lo determma la cognítro extra ordinem, que 
confiere suprema jurisdicción al príncipe y por inevitable canse~ 

cuencia, Ja alta dirección de la formacié.n del derecho ("). Nuevo 
factor del progreso del derecho en su marcha hacia la unificación 
definitiva Lo que antes hizo el pretor, ahora lo haría el príncipe; 
expresión del poderío del estado, la miidad política, social y espi
ritual que a representa, se habrá de proyectar en el orden juridí
co ql]C es en el Imperio Romano, el vínculo de los pueblos que lo 
integran. Creador del derecho, con sus auxiliares técnicos, usando de 
su poder y al término de un proceso de siglos aparecen los primeros 

(30) Ríccobono Ob. cit. Pág. 486 
(31) Riccobono. Ob. ·cit.; Pág. 486. 
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intentos de codificación: Codex Gregorianus, Codex Rermogema
nus, Codex Theodosianus, etc.; hasta que domina e~ escenario del 
Ihlperio, Justiniano ''Príncipe y Legislado.r';. 

En un texto de Pomponio citado en el Digesto l. 2. 2. 12. se 
resume todo el proceso evolutivo de esta- s-uerte-. ''En nuestra Ciu
dad se determina o por derecho, esto es, por ley, o hay derecho ci
vil propio ... o acciones de la ley o plebiscitos .... o edicto de los 
magistrados. . . o Senadoconsulto,. . . o constitución del príncipe, 
esto es, lo que el mismo -principe- determina que se observe comn 
ley. 

Justimano en los Proemios (1) del Digesto da cuenta de su ta
rea unificadora. "No hallando cosa tan digna de atención como la 
autoridad de las leyes, que traen su origen. . . desde la fundación 
de Roma y desde los tiempos de R.Qmulo, era de tal moqo confuso 
que·· se extendía a lo infinito, y noc er&. comprensible _por -huma-na 
capacidad, fué nuestro primer cuidado . . enmendar y aclarar sus 
constituciones para que, reunidas en un Código y purgadas de to
da superflua aualogía y de toda injustísima discor®ncia, ofrezcan 
a todos los hombres pronta y eficaz defensa de su sinceridad. 

El carácter propio pues de la legislación imperial, tiene su ex
presión concreta -en los intentos sucesivos de codHicación, en cuan
to son ellos manifestaciones de la umdad política en el orden ju
rídico, y revelan la terminación del proceso de. fusiÓn del derecho 
que se manifiesta en toda su amplitud y excelencia en el :qigesto. 

6. - Si se quiere concretar el carácter del Digesto y el senti
do de las instituciones· ju_:rjdicas, pocos textos tan significativos 
como m del Proemio transcripto en el n' 5. Allí Sirvió como tes
timonio de la unificaCIÓn del derecho, aquí para 1nterpretar el im
ponente aporte de siglos de pensamiento jurídico renmdo y SIS

tematizado. 
De tal trascendencia es la obra realizada, que las diferencias 

de escuela desaparecen, las concepciones diversas se armonizan con 
caracteres definitivos, se 'singularizan instituciOnes jurídicas des:. 
prendidas del fondo comr>leJo del pasado. 

De esta suerte ha de entenderse el resumen de la obra cumphc 
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da ... ''fué nuestro primer cuidado~_.. enmendar y aclarar ... 
reunir... . purgar toda superflua analogía y toda injustísima dis
cordancia . .. ''. 

Dos métodos enseña la técnica moderna de Ios romanistas pa
ra el estudio del Digesto: o se trata de reconstruir el proceso histó
rico de formación, teniendo presente Ia historia política,. social y 
económica de. Roma, precisando 'Y reConstruyendo Tos textos, me
dmnte la técnica jurídica y la investigación lingiíística; o se interpre
ta el Digesto en su realidad, como cifra de todo el derecho. El pri
mer método implica una especialidad en la ciencia de los romanis
tas, el segundo es. el indicado para la comprensión de las institu
ciones en su í~timo y definitivo sentido 

Así como el Digesto es suma y compendio del derecho (32
) 

la teoría que pude formularse sobre el "-e .. s. e ", es tambié'n cifra de 
elaboración de siglos según dan testimonio elementos procei!entes 
de époCas diversas. En conclusión: la ciencia no ha aportado otros 
elementos sobre el "e. s. c."' en el derecho ant)guo y Clásico; los 
resultados al respecto son hasta ahora bastante imprecisos. Es en 
el Digesto, y con características propias donde puede formularse 
una sistematización de principios sob.re el "e. s. c.".· Superando las 
tesis escépticas creo poder afirmar su existencia, dotándola de to
dos sus elementos y llegar a una conclusió.n lógica. 

( 32) Proemws 1 La autoridad de las leyes, 18. cual dispone acertadamen-· 
te las cosas divinas y humanas ... la Tnnidad Altísima, de- donde 
procedieron los elementos del mun <lo entero y nació su disposición 
en el orbe. 
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SEGUNDA PARTE 

LA TEORIA DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

CAPITULO PRIMERO 

Hipótes.s de la teoría. - Pnnctpw de la sisternat.zaetón 

l. - Un p;rinCipio cuya trascendencia ~lcanza a nuestra épo~ 
ca y proporc10na ponderable criterio para nna de las más ardua' 
cuestiOnes que el ,., e. s. e " ~lantea en la legislación moderna¡ he 
p0dido formular después del análisis detenido de los textos y es 
éste:- ~os romanos han observado los casos ·en que puede producir
se un eilriquecimümto sin causa, de ellos han deducido principios 
generales, han acordado una acción fundada en la utilidad y equi
dad para proteger al empobreCido y restablecer el equilibrio eco .. 
nótmco y moral, a este prinmpio podríasele llamar el de la unidad 
en la variedad (") . 

De la --sísteiñatlzación de los casos resulta la teoría. Esto ex
plica que todos ellos se traten en el Libro XII, y en el título pri
mero del Libro XIII el hmto, que implica para el ladrón un "e. 
s e ", y en el título segundo y tercero del mismo hbro e de Con
dictwne Ex Lege y de la Condicc1ón Tritlmaria. Todos tienen de 
común la misma acción, la condictw y la extensión por analogÍa 
del caso de "e. s. e " producido en lo que hubo de ser -origma-

(33) Albertano y Bwndi sostienen análogamente que el derecho romano 
no .contiene una teoría general sobre el contratoJ pero -si reconoce 
singulares figuras de contratos. La teoría general surge del estudio 
de éstas. V, Biondi. Oh. cit. Pág. 431 Alberta:r10. Oh cit T. l. 
Pág. 158 

AÑO 28. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE  1941



-1389-

rramente- un mutuo. Allí está sistematizado el "e, s. e," ha
b1éndose cahfwado cada modalídad; y esa calificación se proyecta 
sobre la ~ccíón. De aquí ha de surgir la teoría. 

Precede los títulos citados un texto de Ulpíano. Dig. 12. l. 
l. Allí se dwe "antes de llegar a la interpretación dé las pala
bras, me es menester decir algo sobre la significación del mrsmo 
ttítulo' '. Con análogo concepto anticipamos el principio general; 
y como premisa, se enuncia uno de los elementos del "e. s. e. n 

propiamente drcho, eS demr del aumento patrimonial que sin cau
sa jurídica .recibe uno con detrimentO de otro 

2. - El prmcip10 de la unidad en la variedad surge de la co
rrelación de los textos y está Implímto en la mta de Ulpiano. D. 
12. l. 1 ; notoriamente mterpolado en e1!a. Así resulta SI aplica
mos el criterio lógrc? de anáhsrs, pues el texto a que se refrere el 
título naturalmente, es posterior a Ulpiauo & Qué diCe el texto 
interpolado! Que es necesario decir a1gd sobre la sigmficación del 
título·- y explica lo srguiente. así como el pretor comprendió en 
este· título muchos derechos pertenemen:tes a vanos contratos, por 
eso -antepuso el título ''de las cosas prestadas'' porque abraza to-
dos ~os l~ontratos que hacemos atenidos· a la fe de otros " 

A ese títlllo origin~lmente llatnado "de las Cosas prestadas':' 
añadieron los redactores ''de s1 se pidiere cosa cierta y de la <;on
dicción''. 

Una íntima, interna, relación une ambos conceptos" En él nO 
se trata del mutuo, sinó del caso análogo en el que habiendo ha
bido una daeión que se hace de otro origina un ''e s- c.''. Esta 
noción c.o!ocada en el principiO d~l tratado es susceptible de 
una extensiÓn analógica a las otras relaciones JUridJCas, y éste, que 
es el verdadero proceso h1stórico, se proyecta en la redacción del 
Libro XII y XIII del Digesto, en lo que conmerne al "e s .. c.". 
Asi resulta, pues en el títu:lo "de· las cosas_ prestadas" se compren
den todos los contratos que hacemos atenidos a la fe de otro, ya 
que como diCe Celso la denominacit.n de prestar es. general. 
el Pretor ehgió también la palabra cosa, como general. Prestar es 
equivalente, en Igual categoría, a una damón; presupuesto indis-
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pensable y que esenciabuente debe existir, para pedir cosa cierta 
por medio de la condictio. 

De esto resultan dos conclusiones,, la primera por _analogía;: _así 
como el Pretor comprendió en un título muchos d.erechos pertene
cientes a "\>'arios contratos, el Dígesto establece un prinéipio aná
logo, un préstamo, o una dación puede efectuarse ''como si fuera'-' 
-dice el Digesto en numerosos textos- en una de las muchas 
relaciones jurídicas válidas. Segundo:· Si la suposición de que la 
causa de la dación existe o tiene validez jurídica es err&tea, hay 
un enriquecimiento y procede la repetición de la CO$a -términO' 
como se ha dicho que se usa en concepto general- por medio de 
la condictio. 

3. - Toda dación, implica el desplazamiento efectivo de un 
valor patrimonml, que según la teoría del ''e. s. c.", enriquec_e a 
.uno y empobrece correlativamente -a otro, conclusión notoria pues 
no tratándose del mututo en e] título, se cita el principio cuyo sen
tido revela el primer elemento del ''e. s c.'' ''porque de mío, tu
yo se hace algo"; su calificación de sin, causa resulta!'á de otras 
circunstancias. Un desplazamiento supone que se deja de tener al
go que integraba el patrimonio, tal es el sentido de la regla de 
Paulo: "no se puede considerar que dejó de tener el que nunca 
tuvo". Dig. 50. 17. 208 

Este sería el cuadro general de todo desplazamiento, pero 
cuando ~. él se agregan ciertas condiciones- se .configura · el ''e 
S. C.". 

En este sentido es necesario, que no haya .causa torpe del 
que da y del que recibe, pues entonces se pierde la acción. Pa
píniano. Dig. 12 .. 7.. 5 .. Como más adelante veremos que la condic
tio supon-e en el derecho justinianeo un "e. s. c.", se deduce que 
la causa torpe del que da y del que recibe, excluye la figura JU
rídiCa del ''e. s. c.''. Esta conclusión es de trascendencia pues to
da la construcción del enriquecimiento está basada en un prin
cipio de equidad. 

Si en el que da o recibe no. puede haber torpeza, cnál es el 
factor determinante para que una dación pueda ser repetida por 
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considerársela sin causa! Es menester que la finalidad de esa dación 
esté deBcalíficada jurídicamente o no exista la causa por la cual se 
realizó. Concepto que toca la ardiente cueBhón moderna de causa y 

sin causa. Digamos por ahora: la descalificación o inexistencia, .es 
equivalente a sm causa; es una finalidad frustrada. 

Una finalidad frustrada especifica otro concepto: el enrique
cimiento para ser sin causa se produce fuera o en lo que pudo ser 
una relación jurídica válida y concluída, entonces nace la acción 
de repetición. Un texto de Celso lo confirma: "El que prometió 
dar diez, si por el se hubiera hecho alguna cosa, o cuando se hu
biera hecho alguna cosa, sti hubiere dado lo que prometió, antes que 
aquella hubte>·e sido hecha, no se entenderá que hizo lo que pro
metió; y por esta lo puede repetir" Dig. 12 6. 48. Supone Celso 
como lo venim-os sosteniendo que ha ocurrido un desplazamiento 
en lo que hubo de 'Ser negotium, el que no se realizó pues la cau
sa final no se veTif.lCa, habiéndose efectuado la da~Ión, determina 
un ''e. s. c.'' y por esto lo puede repetir ·Fuera si, de una rela
ción ¡urídica porque existe discordancia entJY) la voluntad y si
tuación del enriquecido y las del que dió; esa discordancia del con,. 
sentimiento y de la sub¡etJvidad intencional -elem:ento éste de 
imponderable significación- impide el nacimiento de una conven~ 
CIÓn, pero origina el deber de restituir y no una obligación p¡-o
piamente dicha Lo confirma el mismo Celso ~ ''Si a mi y a Ticio 
nos hubieres pedido dinero en mutuo, y yo hubiere mandado a 
un deudor mío te lo prometiera, y tú hubieras estipulado, creyen
d.o que él era deudor de Ticio, ¿acaso te obligarás a mi favor! 
Lo dudo, si verdaderamente no contrataste conmigo negocio algu
no; pm·o es más probable que yo juzgue que te obligas, no porque 
te presté el dinero -porque esto no puede verificarse sino entre 
los que consienten- sinG pm·que es bueno y equitati'vo quv por 
tí se me devuelva aquel dínero mía que fué a tu poder". Díg. 
12. l. 32 

Magnífica elocuencia la del texto que distingue la obligación 
que surge de -q_na convención válida, y la ¡'obligaciónn, resultan
te de una convención o negotíum frustrado. 

En la primera parte destaqué la influencia del elemento éti-
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co en la evolución y formación de. esta mstitumón. Lo que. en 
aquella época compleja y de_ gestación para el ''e s. c.'' es solb un 
factor:, se_ presenta en el nuevo derecho como fundamento; al res
pecto es. mdispntable el concepto contenido en la cita de Celso. · .. 
es probable yo juzgue que t.e ebhgas. . . porque <\S bueno y .equí-
tativo. 

, 

~n suma, toda la estructura JUrídica y formal que integran 
lo_s: elementos mencionados,_ reposan en un concepto eminentemen
te ét~co; dotado de una acciÓn propia: la condictw.. 

La .11cción tiene est\' denommaclón general, calificada de di
versa manera seg~n q:ue el enriquecimiento impugnado lo sea co
rrelativamente por lma de las causas espeCifiCadas en la ley,. tal 
es la condrctiO indebit1, causa data non secuta, sine causa furtiva, 
turp~m vel 1niustam causam De la Iliisma maneta pues, que- los 
diversos. casos d_e enriquecimiento tienen por princ~pio nuclear un 
desplazamiento con finalidad frustrada; en el mismo título prime. 
ro del L_1bro Duodécimo se menciona " ... .si certum petetur, et de 
cQndictione'', mención geüeral y unüarm que ,se caractenza en ca
da ca:sa con nombre propw, correlativo a una modalidad del enri
qp_ecimiento nnpugnado. 

r_fales son los caracteres del "e .. s. c." en el derecho romano. 
Gr~o, poder formular una conclusión·: existe un "-3. s. c." yropia
mente diCho; es aquel desplazamiento patrimonial que enriquec.e 
a uno y empobrece a otro, prod-ucido por una causa que se creía 
váhda en d~re~ho o susceptible de verificarse, esto Implica que se 
produce fuera de un negotium, pero no habiendo torpeza recípro
ca La repetición del bien desplazado, se obtiene por medw de una 
acciéill propia. la actio condiGtio 

El deber de restituir en el ·"e s e ., propiaménte dicho, no 
es una obligación y en rigor tampoco es una fuente de obligacio
nes como parecería surgir del sentido literal de los textos, no es 
un quasi-contrato, ni se asimila a los actos ilíCitos, es una institu
CJÓn jurídica particular con elementos propiOS, aunque no haya 
sido singularmente denominada y sistematizada, si se quiere, en 
el Digesto; pero sí fué caracterizada, y a tr-avés de los casos se 
pueden formular los principios de la teoría, todo ello encuadrado 
en la acción 
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Lo que le da caracter propiO es que se produce fuera de una 
relac'ión Jurídica; cuando el elitiquecimiento se produce en una r~
lación JUrídica, es más exacto demr Indebido qUe sin causa, pues 
lo mdebido no comporta que el enrlquecimíento se produce fuera 
de un negotirun, sino en una convención con causa civil en la que 
el acreedor acrecienta su patrimotüo en ·más de lo que es -bueno Y 
eqmtativo, como decían las leyes romanas En lo· indebido se ob
jeta la med1da por un fundamento moral¡ en el s1n cau~a se im
pugna el acto mismo, se tiende a que desaparezca absolutamente 
el hecho y su consecuencia. En una relación jurídica puede- ob
jetarse la medida, de las prestaciones, pero subsiste el acto y su 
consecuencia se regula, no se extingue. Tal por ejemplo.: la les1ón. 
Es ínsita a ella una apreciación cuantitativa del enriquecimiento inde
bido; la rescisión de la venta es una excepclón a la regla que la 
confirma, excepCIÓn reducida al c¡¡so particular en que se haya 
dado menos de la mitad del justo precio, y aún en este caso se re
serva el comprador la facultad de pagar la diferencia. Cód 4. 44. S. 

El enriquecimiento producido en una relación juríaic:;t reali
zada tiene .en cada caso su acción propia. El eni'iql1eCimiento pro
ducido fuera de un negotium, de una re'lación jurídic.~, cualquiera 
haya sido la supUesta, mutuo, venta, fianza, donaci6ll, se rep.ite 
por medio de la actio condictio 

Se caracteriza así la teoría y la institución. En verdad que el!~ 
estaba contenida en la obra del Pretor, la sabia legislación de las 
Pa,;,dectas ha nucieado todos esos elementos Descubrir la idea 
coordinadora es io fundamental, ella está cmitenida ell los elell!-eii
tos enunciados. En los Capítulos siguientes realizamos él análisis 
de cada uno de ellos para confirmar lo que ahora tíene valo.r de 
hipótesis. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los dernentos del "e. s. c.".- La causa. "St:n causa" 

l. - Escasa sm duda es la biblíografía sobre la causa en el 
derecho romano ("') , grande e ineludible la necesidad de preci-

(34) v. Gerota. Solo cüa a. Heumann Sekel, HandlexiCon zu den Quellen 
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sar su concepto. Según lógica rigurosa constituye la. esencia del 
problema del "e. s.-c.". 

No solo trataremos de fijar el valor humano y jurídico de la 
expresión ".sin causa", sino que de ella se deducirá el criterio cierto 
,para fijar el carácter de la relación entre el enriquecido y el em
pobrecido.. Cuando discurríamos sobre estos problemas, interpre
tando textos riquísimos de significación, llegamos a una conclu~ 
sión definitiva: la precisión e inteligencia del concepto de causa, 
debe surgir, todo lo profundo que se pueda del análisis de la acti
vidad humana. No hemos de mirar en este capítulo la disputa de 
los modernos; analizaremos el sujeto de todos los actos, veremos 
como obra, colocados en el ambiente sugestivo de la vida psíquica 
para ver después si ex1ste o no conformidad con la nociOO concre~ 
tada por los romanos en sus leyes, fruto de "la verdad y la natu
rale~a' ', observadas en _siglos de raciocinio jurídico.. Creemos par
tir -de_ esta suerte de un ~riterio cierto. 

En presencia de un efecto, de un heelro o de un acto, nos pre
guntamos, por qué sucede, cuál es su causa? Y en esta inquisición 
del principio, incuestionablemente debemos iniciar nuestra inves
tigll,ción en el agente. 

De todo acto humano es el hombre causa eficiente: "Id a quo 
ahq_uid fit ", aquello por lo cual se hace una cosa_; o "afficiens est 
C;;!.usa in q:uantum agit ". Pero el hombr~ agente de una acción o -.de 
algo que se hace, supone, como se advierte por simple reflexión; 
una idea ~OÚU la cual obra; esto ~s, el tipo mental según '.el cu~l 
una causa eficiente inteligente produce su efecto, "Idea ·est forma 
quam aliquis imitatur ex intentione agentis determinante sibi fi
nem ", -ese tipo mental, es la causa ejemplar o ideal. 

De esta suerte, el hombre es el agente de un acto, así consi
derado el hombre es una causa eficiente, pero en verdad, si deci-

des rOmíshen Rechü;, et Schlossmann, Zur Lehre von der causa obli·· 
gatorisoher VertrKge, Breslau, 1881, p. 32 et suiv 
NOTA: El desarrollo sobre el valor de la palabra causa y su s1gm.. 
ñcación filosófica, hecho en este capítulo, responde en todos sus tér-
minos a la admi-rable síntesis col).tenida en el Tratado Elemental de 
Filosofía del I. S. F. de la Universidad de Lovaina. 3a. Ed. Barce
lona, 1927. 
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mos solamente, el hombre es el agente, el autor, el causante de un 
acto, parecería que hacemos referencia a la verificacrón inmediata 
del heeho; queda en la penumbra un hondo problema, cómo y par
qué obra el actor! Cuestión esta de trascendencia en la interpre
tación psíquica del acto humana; de imponderable importancia éu 
la cuestión de la causa; esencial a la teoría del -ae. s ... c.". 

Expliquemos entonces. El agente --causa eficiente-- obra, se
gún "un tipo mental" (causa ejemplar); subjetivamente, es un 
acto intelectual del agente y aspecto subjetivo de la causa ejemplar. 

El agente dotado de este tipo mental, en cuanto concibe su 
realizamón, en virtud del obrar, será el aspecto objetivo de la 
causa ejemplar. 

Partímos pues de un hombre que obra, para obrar debe exis
tir en ~1 una rdea, como acto Intelectual que es, no hemos aban
donado todavía el mundo de lo subjetivo; pero ese mundo subjeti
\70 tiene un matiz, el ideal realizado en el objeto, en el propósito 
concebido, es el aspeeto obJetivo de ese mundo interno del agente. 
El, en el orden ¡urídico podráse llamar, comprador o vendedor, lo
cador o locatario, mutuante o mutuario, mandante o ·mandatario, 
etc. ¿Cómo y por qué! porque cada uno de ellos alternativamente 
puede ser el agente provocador de la convención correlativa, pueqe 
ser la causa eficiente. Cada uno de ellos, obrará según un tipo 
mental, según un acto rntelectual, ~aspecto subjetivo de la causa 
eficiente---, que traducido al lenguaJe jurídico, dirá: venta, loca
ción, préstamo, etc.; en cuánto ese tipo mental pu~da concebirse 
como realizado, se define el aspecto objetivo de la causa eficiente. 

Para: trascender de lo subjetivo, será necesario que la idea, el 
acto Intelectual concebido, mentalmente realizado, se traduzca en 
acto del que resulte la finalidad propuesta. Para llegar a este tér
mrno será necesario el ordenamiento de causas concurrentes; cuáles 
son! Desde luego que ellas deben estar nominadas o caracterizadas por 
su tendencia hacia la finalidad, el fin, A este respecto nótese que 
la causa eficiente dotada de un tipo mental, tiene un sentido de 
finalidad "en cuanto el idea,! puede 1:ealizarse en el objeto some~ 
tido a 1a :moción de la causa eficre:nte"_~ en cuanto ·~iT~mos un ven-
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dedor, un mutuante, supone que pueda medmnte su dacíón obtener 
la contraprestación del caso. 

Sí analizamos detenidamente lo que antecede, encontramos la 
oxiste'ncia de ·una· causa princ1pial, el vendedor o el mutuante, que 
dirige el ejerCicio de su causa ~nferior, instrun1ental, que- contribu
ye a la producción de su efecto, en el ejemplo propuesto el con
trato, reconocido en derecho, que p(1rmite la realizaCión del fu;t. La 
causa princi¡:.al e- mstrumental, respectivamente desc:J;ipta, son sub
divisiones de la nomón contenida ei?- la causa eficiente Completan 
el cuadro psíquico en su tendencia al fin propuesto. 

El fm propuesto es una fmalidad extrínseca, la vento el mu
tuo, que antes existieron como acto mental De donde se conch.~.ye 

que el acto mental ejerce una influencia positiva, notormmente, en 
la proyección objetiva antes descripta 

El fm querido, está determinado por un JUicio La comciden
cia entre el fin y el JUicio, entre la validez Jurídica de aquel y la 
exactitud de éste, nos colocará en el te,rreno de las. telamones con 
causa JUrídica váhda, esto es, la causa que existe juddi'camente. 
Dedúcese también que si la tendencia hacia un fin es dirigida por 
u~ juicio, cabe la desarmonía, el error del juiCio acerca de la posi
bilidad de existencia del fin Tal desarmonía puede determmar que 
la relación se frustre, 'n~ a1cance su !in, en cifra. que no tenga 
causa fmal JUrídica. 

El fin p:rqpuesto, dícese, es una :Q_nahdad extrínseca, fjS una 
atracciÓ;n ej-ercida por ella sobre ia potencia volitiva; ésta realiza, 
por un querer un neto o ·Una., serie dé t;tCtos Juzgados necesarios o 
útiles para la obtención del fm. Esto podemos aplíc'frlo al orden 
jurídico 

2 ----' S1 alguien se propone vertder, formula uh juiciO direc"" 
tor de su acción, SI la venta propUeSta Como ·fin puede realizar·
se y no hay impedimento juridico y se verífícan los actos nece• 
sarios a tal fin existe concorda?cia entre el juicw, id~a tipo, y el 
fin; se constituirá: én suma una relaCión ct)rt Causa jurídica válida. 
Pero sí a.Jguíen Be propone vender y faltan algunos de los antece
dentes necesarios -posibílidad de ·realizaélón o validez de la cau-
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sa~ diremos. que se trata de una relación s1n causa. De e~ta suerte. 
la relaciÓn con causa, resulta de un doble presupuesto., posibilidad 
j_urídica del fln y su reahzación. o yeriflcaCión. En ambos casos 
hay la posibilidad de un error, de un falso JUicio, que motiva -que 
se frustre la oausa final Así, si -se da dmero como depositándolo 
y otro lo rémbe como en ·mútuo, ni se reahza depósito n1 mútuo. 
Consumido el dinero lo será sin caTIBa, y da lugar a la condicción. 
Ulpiano. 12. L 18 .. 1 

Tales las consecuenCias de la au:s.encia de cualquiera de los ele
mentos que integran la combinación regular de las causas. El ami .. 
lisis prolijo de la combinación de las causas, la posible reducción 
de todas ellas a la causa de las causas -la causa final- nos per
mite afirmar una conclusiÓn . no existe ningún acto humano que 
no tenga causa; pues al decir acto huma~o hacemos referencia 'a 
algo realizado por el hombre según una idea tipo¡ esto es, la causa 
eficiente y la causa ejemplar, y en consecuencia un fin, una can
Ra final . eausa de las causas. 

Una vasta porción de los actos humanos están comprendidos 
en el orden JUrÍdiCo, por lo que irreflagablemente, deBc\e un punto 
de vista psíquico no hay actos JUrídicos sin causa, toda convenció~, 
todo negotium, tiene causa. A que pqdemos llamar entonces dentl;'o 
del orden Jurídico "sin causa"? La proposiCión que antecede, propo~
ciona un primer elemento de juicio. es necesario excluir en prin~ 
cipio las relaciones jurídicas cü'n causa válida y los n,egotium, rea
lizados, porque precisamente su existencia responde al reconoci
miento por la ley de su causa o existencia. 

La denominación de ''sin causa'' corresponde pues a toda re"' 
lación en la que hay un desplazwmento cuya finahdad no se v-err
fica o no es váhda JUrÍdicamente Aquellos actos que motivados 
por una causa eficiente dotada de su 04USa eJemplar, fracasaron 
en su finalidad, no alcanzaron la plemtud de la realización pensa
da configuran la noción de "sin causa" .. 

Por haberse frustrado la finalidad, la relación que tuvo prin
cipio de ejecución no se realiza;· tal hecho -un desplazamiento pa
trimonial sin causa- el legislador no podía desconocer, pues im"' 
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plica consecuencias graves: un desequilibrio violento al orden JU
rídico y esto es: el ''e, s. c.''. 

Tal situaCión, no tiene_ otro nombre, no encuadra en f!l ~on

cepto_ de cada- -una .de-, las corivenciones, porque como oportunamen
te lo. demostraré las consecuencias de una obligación son un resul
tado digámoslo con terminología filosófica, una causa final previs
ta y lograda por el actor -causa eficiente--; o preestablecida. En 
cambio el resultado final del desplazamiento que enriquece a otro, 
no fué, el frn deseado por el empobrecido, pues cuando así. es, se 
trata de un acto de liberalidad. 

Si este principio general lo aplicamos al enriquecimiento; si 
con él quiero explicar tal situación Jurídrca, concluyo: hubo una 
causa eficiente, dotada de una idea tipo, a cuya finalidad querida 
tendió, dirigida por un JUicio, su propósito era mediante una pres
tación, ·recibrr algo, un bien c_onocido, una contraprest~ción, a cuyo 
efecto dió principio de ejecuci6n con un desplazamiento pat:t;imo
nial o un hecho susceptible de apreciación cuantitativa; la finali
dad propuesta no fué lograda, porque jurídicamente no era váJi
da o no se verificó, se frustró en una palabra la causa final, la 
prestación resultó así sin causa, el accipiens se enrrquece con de~ 
trJmento de otro. De aquí un principio: el "e. s. e" se produce 
fuera de una relación jurídica válída y concluida. 

Una relación jurídica válida es la combinación ordenada y 
reconocida de causas; lo que en términos del derecho positivo lla
maron los ~manos convenciones. Ellas suponen prestaciolles re.., 
cíprocas y el ''concurso de las voluntades de dos o más person¡1s 
sobre un punto cualqu1era. que tienen por objeto extinguir o· creaT 
derechos". La situación creada por el "e. s. c.,- implica la antí.., 
tesis de la convención No se caracteriza acaso, por la absoluta de.., 
sarmonía de la voluntad de la causa eficiente -el que hace o es 
autor del desplazamiento- con propósito de obtener determinada 
finalidad, y la voluntad del enriquecido que disiente con ella y no 
se manifiésta en su concurso~ 

Por esto fué que los jUristas romanos, no definieron como 
análoga a las :formas clásicas de las convenciones a la situación ju .. 
rídica creada entre el enriquecido y el empobrecido; alguna vez la 
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calificaron como "una especie" de obligación, Celso. D1g. 12. l, 32. 
En consecuencia el "e. s .. c." se opera fuera de una relación. 

jurídica o en otros términos~ es el enriquecimiento de uno que 
aprovecha el em:¡ro.brecimiento de otro que no alcanza el fin pre
visto O querido, por no verificarse, o no ser jurídicamente válido j 
y como falta el fin y esta es la causa de las causas, decimos que 
el enriquecimiento se produce sin causa. 

3. - Alguna verificación jurídica de estas conclusiones queda 
anticipada; trataremos ahora de obtener la ratificación de tales 
principios en la ley positiva; nada sorprendente por otra parte es 
esto l'jo es acaso la filosofía el fruto del genio del hombre que pe
netra en la verdad delá vída y de la naturaleza para descubrir en 
ella la soberana armonía de la combinación de las causas~ De esa 
moción total de la naturale2;a a su fin, que es su -bien? Y qué otra 
cosa es el derecho, si no esto mismo traducido en "un arte de lo 
bueno y equitatiyo" como lo definía Celso? No decía Cicerón: "so
lo con errado juicio se puede afirmar que la regla de lo útil es dis
tinta que la de lo honesto!" Los Oficios. L. III. C. 1~. 

Vamos pues· a precisar la noción ·ae causa y sin causa, basán
donos en los textos del Digesto. 

En los Comentarios a Sabino, Pomponio, citado en el Dig. 
12. 1 5, ofrece un caso típico de la proyección jurídica de la cau
sa eficiente dotada de su causa ejemplar; en este texto explica 
Pomponio, que '' s1 lo que deb1eras darme, hubiere perecido des
pués que por tí se hubiere hecho de modo que no me lo dieses, es 
sab1do que habrá de ser tuya esta pérdida; pero cuando se dude 
si por tí se haya hecho, deberá observarse también. . . si hubiera 
alguna JUsta causa por la cual debieses entender que tú debías 
darla". 

Causa eficiente: que tú; dotada de su causa ejemplar, una 
idea tipo-, si hubiere alguna justa causa -acto intelectual hemos 
dicho- y el texto lo ratifica: por la cual debieses entender, este 
es el aspecto objetivo; que tú debías darla, con carácter de causa 
final 

Ulpiano. Dig. 12. 4. 6. dice " ... no habiéndose verificado la 
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e-ausa, puede tener la condrcmón el. que dió por causa de matrimoni9 
n~ habiéndose consumado el matnmonio ''. Có~.-no empezó .el ac~ 
t9- d~ que se trat.af "pÓr la ca-usa. de matnmqniO ", fué_ la causa 
ej,~mplar, la ¡dea tipo de la causa ~fi(fiente, a su ~ación -,-el dona
tar¡o, .de .él _se trata-, h1zo los ac_tos necesarios para realizar ~u 
pensamiento; la causa final era: dar dote _para una muj-er gue se 
cásab~ .. En el. n° 1 dijimos,. cuando la causa final no se verifica, 
el hecho, reahzado en la creenma de que ella lo sería y su conse
cuenG~a, es sin causa. El te:s:to lo dice~ no ha);néndose verificado 
la causa ~final,-- tiene el que dró, la .condrctio; esto es, repite por, 
que !J:O h~y causa para que lo dado se encuentre en pode;- del qu~ 
iba a ~ser marido.. Cabe verificar otra circunstancia más~ la causa 
f?-nal es de un modo cau~a prrmera, desde que el térnnno fin existe 
J?reviamente en la causa efi,ciente como Idea tipo. Esto es lo que 
significa estos conceptos ''~o habiéndose verificado la ~a usa, . . el 
que diÓ por causa de mat1;imonw El primer inciso S:e refiere a la 
causa final, asi lo- exphca la frase ''no habiéndose consumado el 
·matrimonio"; el segundo inciso, precisa la causa _ejemplar de la 
causa eficiente: el -que di_ó ·-nótese la trascendencia exteffia al su· 
Jéto de una idea mudada en acto- por causa_ de m,atrimonio, es 
decir, el que obró movido por la causa final Con razón los esco· 
lástiCos Siguiendo la tradiCiétn aristoté_hca llámanla: causa cau'sarumo 

Pero sin duda e_s un texto de Paulo, cuyo comentario haremos, 
el que deterrmna de una manera admirable la nociÓn_ exp_resada en 
el pánaf.g. a¡1.t~rior. Drce Paulo, Dig. 12. 4. 14. " porque no se 
repetirá lo dado, como indebido, Sino como dado por una causa, cuya 
causa no se verif~có J. no medmndo la ratificación ... ''. 

''Dado por una causa cuya causa no se verificó'' Puede pe· 
dirse algo más expresivo~ Hasta la aparente forma paradoJa!, re· 
calcamos forma, del enunciado, contribuye a la inteligencia de la 
combinaciÓn de las causas Dado por una causa hay aquí un 
acto positivo, exterior al sujeto ~algo que ha sido dado~ por qué! 
''por una causa'' (causa ejemplar, _Idea tipo) juicio que precede 
naturalmente al acto, y esta causa interna es tamhrén de 1:1.n modo 
la causa final, Ind1sputablemente resulta así '' . , , por una causa, 
cuya causa no se ver:ifieó ... " esto es, una causa que debía alean-
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za.r un término verificándose, es decir Ht causa final, pero esta re
side en la primera. -en la ejemplar- lo explica claramente el 
texto. . . por una causa cuyá causa .. ' 'Que no se verific&' '-, termina, 
esto es una finalidad il'ustrada, inexistente por lo que el hecho de 
Ta daCión o desplazamiento resulta "sin -causa". 

Antes diJimos, como una conclusión ·del estudio psíquico de 
la causa aplicado a los actos comprendidos en el orden jurídico, 
que el despla;amiento patrimonial sucedido por una causa final 
irustrada, está fuera, o -estaba analógicamente, de las relaciones 
jurídicas comprendidas en el vasto marcó de laS éonvenciones ( s~) 
o de aquellas otras que podemos sintetizar: baJO la denommación 
de relacwnes jurídicas. Paulo lo conflt'lna, al decir que lo dado 
no se repetira como _indebido cuando la causa no se verifica, siho" 
como sin causa, porque lo dado queda fuera de una relación ju
rídica válida y sus efectos, no mediando la ratificación. 

Cels~. DiK 12. 4. 16. intenta calificar la obligación o deber 
d~ aguel ·que reeibu), dinero para dar un esclavo y no lo dió, · cir-: 
~unstancia ésta implícüa, y pregúntase Celso: acaso esta especie 
de .contra.to es en parte de compra y venta, o no hay -aguí ninguna 
Dtra obligación que la de lo dado por una causa que ;,O se verifi
cÓ? A lo cual es a lo que m.ás m.e ~nclino". 

En primer término no existe una obhgación propiamente di
cha calificada en las fuentes como de lo dado por una causa que 
no se venflcó, pues precis>tmente defme a la oblig,ación (") el 
"''vínculo de derecho'' que n_ace al quedar perfeccionada la conven
ción, concurso de voluntades que hga al acreedor y deudor Cuan
do se d1_ce cau::¡a_ no verificada, ratifica Celso el análisis que hici
mos al texto de Paulo, significando finalidad no alcanzada Hemos 
de entender rectamente, que la palabra ob-hgación, no se usa en el 
s_entido jurí~ico exacto, sino en el de "deber", esto es-, el debet: 

.(35) Ulp1ano Dig, 2 14 ... 1 3. La _palabra eon,vei).ciÓn es ge;nérica, per.te
neciendo a todo aquelJo sobre que para ce-lebrar o tranSigir- un ne:. 
goeio consienten los que· entre sí tratan Más ele tal modo es ge.
nérica la palabra convención, que, como discretamente dice Pedio, 
no hay ningún contrato, ninguna obligación, que en si no canten~ 
ga convención ...• ~'". 

(36) Institrtta de Just.iniano .. 3. 13. 3. 
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de restituir que tiene aquel que posee a,lgo sin causa. Relació.n que. 
()elso no refiere a ningún contrato definitivamente, Io cual ratifi, 
ca nuestra eon0lusión y que parece ser la del Jurisconsulto '' . , . a. 
lo cual es a lo que más me inclino". Otro argumento Ijlás surge 
del texto de Paulo -Dig. 12. 6. 65. 3 -" ... no lo dí con i\nimo 
de contratar, puesto que no se verificó la causa por la cual lo 
di ... ". Juicio inequívoco ·.acerca de la interpretación que hemos 
venido formuland~:. 

Estas nociones surgen de títulos diversos denominados segóm 
la calificación de la condictio, la q1.1e responde a ·¡a modalidad del 
~nriquecinliento,_ cualqui_~ra sea la convención presupues,ta. 

Africano, Dig 12. 7. 4., diée: "nada ~IJlporta que desde un prin
cipio se haya dado una cosa s1n causa, o que no ~e haya verificado 
la causa por la _cual se dió". La causa no verificada es equivalente 
a sin causa .. Respecto al primer inmso debe entenderse, sin causa 
yálida para crear o extingu_ir derechos, pues como lo hem.os de
mostrado en el n' 1 todo acto tiene causa en el sentido de ser 
una manifest.aci6n externa de la idea tipo,.. de. una causa eficiente. 
Todos los textos del título séptimo, del libro doce, admiten sin vio
lencia esta interpretación; tanto más cuanto en muchos de ellos 
se declara que la falta de validez jurídica quita eficacia, o vuelve 
inexistente la causa. Lo que llega én consecuencia a poder de uno 
en virtud de una promesa sin causa válida de otro, es lo que se 
define como u sin justa causa" por no ser causa recono-cida en de
recho como (Jj'icaz para un desplazamiento (3'). 

Puede suceder otro caso (38
) : que algo se de por una causa; 

reconocida como eficaz jurídicamente, si ésta no se verifica por 
error o falta del con.curso de voluntades la causa se vuelve no 
justa. La ''sin justa catisa'' y la ''causa no 'justa'' califican ai 
acc1piens como enriquecido sin causa. Toda vez en suma, que un 
desp-lazamiento s:e consuma por la moción de 1a causa eficiente, 
y la causa final no se verifica, se considera sin causa tal desplaza
miento y el enriquecimiento que implica ("). 

(371 Ulpiano. Dig. 12. 7. l. 3 
(3Rl Ulpiano. Dig 12 7. l. 3. 
(39) Javol{'no,.. porque nada importa que el dinero haya llegado a su 

poder por entrega al contado sin causa ... "· 
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La terminología del Digesto en. la. materia,, es chtra, l¡a veri. 
ficaeión del fin define el carácter de .relación con causa; su_ .inexis
tencia defínela como sin causa (40

). La prime~;a, endtrincipio, no 
autoriza la repetición de lo dado, .no hay enriquecimiento sin ca1.1sa. 

Todos son casos pues en que cabe la cahficación d.e sin causa, 
por la falta de validez jurídica del fin; lo ratifican y aclaran to• 
dos los textos del tüulo sexto . del hbro cuarto del Código; Cada 
vez que se acuerda la condietio es para repetir lo dado. sin causa, 
esto es, por una causa cuya causa no- se ve:nficó. Código 4. 6 2. ; 
3; 4; 5; 6; 8; 9; 10. 

La calificación de 'sin causa resulta pues de que la causa fi
nal carece de validez JUrídica o no se verifica. 

4. - En el n" 3 hemos tratado de discriminar el significado 
de la causa: y la expresión correlativa d_e sin causa, confoi11le a 
las conclusiones del análisis psíquico. Al término de este capjtulo 
podemos afirmar la hipótesis formulada: tóda relación ¡urídiGa vá
llda, toda convención, tiene causa La existencia de la convención 
supone necesariamente la de la causa, tanto en el -sentido de una 
causa eficiente que obra dotada de su causa ejempiar hacia una 
finalidad; cuanto en la validez jurídica y realización de la c:¡u
sa final. 

La ausencia de estos dos últimos factores determina el cahfi, 
cativo de. "sin causa" dada la situación operada por la aec1ón de 
la causa eficiente, exchtyéndola del cuadro de las relaciones jurí, 
dicas emergentes ya sea de. las convenciones que producen .. obliga
ciones o de una relación jurídica válida en general Por consi
guiente, el ('e s. c.", supone necesariamente en el derecho roma_
-nn que el se produce fuera de un negotium concluido; tal resulta 
del contenido jurídico y humano de este término "sin causa". 

Nos parece que la significación JUrídica de la palabra causa 
r~sponde a la observación del proceso psíquico. Correlativamente 

(40) Ulpiano. D1g. 12. 6. 23. 3 ...• no suele repetuse lo que se d1ó pnr 
una causa, habiéndose verificado la causa ., . " y Papiniano. Dig. 
12; 6. 54. '''Habiéndose verificado por error un pago en virtud de 
cualqmera de estas causas, que no fueron váhdas en derecho, o que 
no tuvieron efecto, habrá lugar a la condicción. 
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sin causa, significa, sin finalidad lograda y no como podría apa
rentemente c:Feerse. s1íi causa de existeném, pues en este sentido 
la palabra causa, causa éficmnte o motivo, . és ·absolutam~nte inse
parable de todo lo que existe'; por consiguiente un enriquecimienc 
to -sin causá, será el resultado de una causa eficiente; cuya causa 
final no tiene existencia o validez jurídica 

Nada de lo que existe puede serlo sin causa, por eso la acep.
cíón más corriente de la palabra causa es la ya mencionada de mo
tivo; 1a usó Cicerón, Terencw y Salustio en ejemplos que reputa

. m os clásicos (u), Otras veces significa ''por mi'' ( 42
), y notoria.,. . , 

~ mente se refiere al aspecto ob¡etivo de la idea tipo; principio po-
dríase decir de la causa finaL Cuando causa, significa o es usado 
como pretexto ( 43

), o excusa ( 44
) se refiere a la noción de causa 

final,- en €1 eJemplo, pretexto, para tal cosa- o de causa eficiente 
resp·ectivamente. 

5. - De los e¡emplos literarios podríamos pas&r a los JUrídi
cos, para ver enCl~adrarse tan~b1én, los conceptgs foll _la combina
ción sistemática de las causas.. A veces causa es usada como ca11sa 
final (''') ; otr&s veces se ratifica el concepto genera,!, de qu~ la re
lación con causa es válida en d~recho y no da por, ende lugar a 
la repetición, así dice un importante texto (46

); otras veces se in
dica el a,specto objetivo de la causa e¡emplar 'Y la' causa final ( 47

) ; 

como causa ejemplar (418
), o como él resultado o acciÓn de una 

causa efieien-~ (49
); y con vasto sentido general de .motivo, fue

ra de una convención lo especifica la distinciÓn que establece Ul-

(41) Cicerón: como en la simiente está 1a causa de los -:itboles 
(4.2) Terencio ti si emprendieras esto por m1- por causa de mi- honor" 
( 43) Cornelio Nepote ''para encontrar un pretexto- o causa- de pelea''· 
(44) Ci<:eron ''si te demoras por eso acepto la excusa-o la causa'' 
(45) Ulpiano. D. 12. 1 4 .. Si alguno no hub1ere tenido m eausa. ni_ pro--

pósito ... En el 'mismo sentido Ulp~ano D .. 12. 4. 1 y 12_ 4. ~ 1 
( 46) Hel'mogeniano D. 12. 4. 2. . se reclamaron los dwz como no ha .. 

biéndose veríficado la causa". 
(47) Paulo D 12, 4. 14. en el mismo se,ntJilo~ Cels.o D~ 12. 4-. 16 
( 48) Ulpiano, D. 12 5 .. 6. . , puede ser reclamado por la condicción lo que 

por una calJ_Ra inJusta está en poder de alguien 
(49) Papiniano. D 12. 6. 3 .... una nueva e mopinada causa privó de la 

here:ncia• ... " también D 12, 6. 65 .. 2. Paulo 
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piano ( "). Otras veces lo.s escritores juristas como Cicerón, Plan
to y otros, usaron la palabra causa como cuestión o controversia, 
sigmfiCado que ha llegl'tdo hasta nosotros 

Hay un texto de Ulpiano -Dig. 13. 5. l. 6.- en el cual,. ca¡:¡
sa se u_sa como smónimo de contrato "1\llas puede ser constituído 
un debito procedente de cualquier causa, esto es, d~ cualqmer con
trato ... ". Concepto que comporta UD,a ratifi~mción del principio 
¡;;osten¡dQ, la relación con causa es ~quivalente o su,vone lJP- nego~ 

tiun1 conduído; _a contra~o sensu la falta de causa, escapa a las 
formas regulares_ de las obligacion~s. 

La palabra causa en el derecho romano fué usada a menu
do en sentido traslaticio, tanto más cuanto significando la más 
profunda de las razones de la existencia del n¡undo y del alma y 
de todo movimiento, parece que estuviese presente en todos los ac
tos y e;n todas las cosru:;, esta y no otra paréeenoS: la razón de que 
haya sido usada como sinómmo de derecho ("). Por la misma ra
zón y sentido extensivo se u_sa "eomo- _patrimonio" ( 52)~ Finalmen
te y en numerosos' textos se usa por. eleg.ancia y se dice : causa 
dotis, causa bonorum ("). 

6. - Para terminar este capítulo vamos a hacer el coment~.-

riO de un texto de Ulpiano en el que se usa la palabra causa ~n 
dos sentidos d1stmtos, o meJor dicho, en dos modos de la combi
nación I'egular de las causas. 

En los Comentarios al Edicto, Ujpiano, citado en el D1g. 44 .. 
4 2. 3., dice; "respecto a la primera especie, por cuyas causas tie
ne lugar esta excepción -la de dolo malo y la de miedo- ... " 
aquí la palabra -causa se usa como motivo, causa eficiente. A con
tinuación se usa la expresión {'sm causa'' para expresar el con-

(50) Ulp1ano D. 12 l. 9 ''Compete la cond1cc1ón de cosa cierta por 
toda causa y por toda obligación' • 

(51) Paulo. Dig .. 13. 7. 18. 1.; Pomponio. D1g. 18. l. 67 "Cuando se hace 
una enagenaeión, transfenmos a otro el dommio con la propia cau·· 
sa ,que habría de haber-, si aque11a cosa hubiese permanec1do en nues
tro poder; :y esto es así en todo derecho civil, salvo si especialmente 
se hubiera establecido alguna cosa''. 

(52) Paulo. Dig 12 .. 1 31. 
(53) v, Diccionario Latino de Forcelhm. 
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eepto de "sin valídez jurídica". "Si alguno hubiere ·estipulado de 
otro sin causa, y' después ejercitara la acción de esta estipulació.n 
le perjudicará ciertamente la excepción de dolo malo. . '' 

No pueden entenderse "sin causa" como sin mo~ívo o sin cau
sa ejemplar, de la causa eficiente, porque caeríamos en el absurdo 
de suponer un aéto humano acaecido sin la intervent;ión de un 
agente, luego, significa sin causa jurídica válida. Intégrese el tex
to cori estas palabras y veráse como adquiere riguroso sentído 

Antes hemos dicho que toda convención o fuente regular de 
übhgac10nes cÓthporta la existencia de una causa jurídica válida 
realizada; en sentído inverso el texto citado lo confirma amplia
mente porque cuando se estipula con otro sin cauSa válida ~abién
dolo, no puede ejercer la acción emergente de la estipulación por
que ella carece de eficacia y de vida jurídica, tanto que el mismo 
ffipiano dice a contim~ación o • ' ' • aunque· al tiempo en que es-
tipulaba no hubie.re hecho nada con dolo malo, se ha de decir; sin 
embargo, que obra co~ dQlo el que cuando se contesta a la deman
da persevera en' pedir ~!¡'virtud de esta estipulacíán; claro, con
cluímos, porque se desplaz'a al· terreno del dolo, el que sin causa, 
persevera en pedir o mantener lo que tiene, sabiendo que lo tiene 
sin causa. 

La ineficacia de la acCión emergente de la estipulación, la 
procedencia de la excepciÓn de dolo ~alo, nos denuncian en forma 
evidente la ausencia de causa jurídica válida. Definitivamente -lo 
confirma la ]Ílhma parte de la cita: aunque la e~ usa hubi~re sido 
cierta si no se verificÓ o se ext~nguió nada puede rec~amárse no 
hay acmón, estamos en presencia de una situación sin causa. 

Y una conclusión m~s s11:rge del mismo texto: el ''e s 
c. '' se opera fuera de una relación jurídica concluí da, pero no es 
el fruto de un acto doloso ( 54

), por Io menos en principio general, 
solo perjudica al enriquecido la excepción de dolo cuando perse
vera en pedir con las características que definen al dolo, lo que 
tiene sin causa 

(Continuará) 

(54) v, P. Scg Cap Cuarto N"o 4. 
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